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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar los servicios como apoyo administrativo para la atención a 
poblaciones especiales con el propósito de apoyar la implementación de la 
estrategia de Economía Popular 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título Bachiller.   

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Sin Experiencia. 
Capacidad: Buenas relaciones interpersonales, con vocación de servicio, 
trabajo en equipo. 
Conocimiento en la implementación y gestión de proyectos sociales para 
el desarrollo comunitario 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los veintiún (21) contratos el valor de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($234.460.850).  Los cuales se 
ejecutarán de la siguiente manera. 
 
Once (11) contratos por valor de CIENTO DOCE MILLONES CIENTO TREINTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($112.133.450). El 
valor para pagar por cada contrato es la suma DIEZ MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($ 
10.193.950) Esta suma será pagada por el SENA de la siguiente manera: a) 
Cinco (05) pagos iguales en los meses de marzo a julio de 2025 por valor 
DOS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 
M/CTE. ($2.038.790), cada uno. 
 

  X 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección Regional Valle del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA realiza la contratación de prestación de servicios personales para el acompañamiento social 
comunitario, en tareas relacionadas con el proyecto de Economías populares y comunitarias para la 
zona urbana y rural de la Regional Valle del SENA resulta ser una necesidad crítica y estratégica para 
dar cumplimiento al marco estratégico de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2022-2026 (Ley 2294 de 2023) “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.  
 
Cumplimiento de metas y objetivos estratégicos: Los apoyos contratados jugaran un papel clave en 
el seguimiento y ejecución de los objetivos establecidos para el proyecto de Economías populares 
fortaleciendo comunidades para la vida del Sena Regional Valle. Su experiencia y conocimientos 
permitirán establecer estrategias efectivas para asegurar el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto en mención.  
 
Elaboración de informes estadísticos: La generación de informes precisos basados en datos 
estadísticos es esencial para una toma de decisiones fundamentada. Los apoyos a la gestión 
proporcionaran a la Dirección Regional y Centros de Formación informes detallados, lo que 
permitirá una gestión más eficiente y ajustada a las necesidades de la región.  
 

Diez (10) contratos por valor de CIENTO VEINTIDOS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($122.327.400). El valor para pagar por cada contrato es la suma DOCE 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE. ($ 12.232.740) Esta suma será pagada por el SENA de la 
siguiente manera: a) Seis (06) pagos iguales en los meses de julio a 
diciembre de 2025 por valor DOS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. ($2.038.790), cada uno 

PLAZO: Hasta el 31 de diciembre de 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Valle del Cauca 

SUPERVISOR:  profesional del despacho o quien designe el director Regional 

ORDENADOR DEL GASTO:  Fernando Jose Muriel Andrade – Director Regional  
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Apoyo en el diseño de proyectos: Contar con el respaldo de una experticia en trabajo comunitario 
garantizará que los proyectos implementados en la Regional, Centros de Formación y 
Coordinaciones estén bien estructurados y alineados con los objetivos del proyecto. Esto aumentará 
la posibilidad de éxito y efectividad.  
 
Fortalecimiento de relaciones externas: Los apoyos contratados también contribuirán a la 
realización y armonización con entidades externas, lo que facilitará la comunicación, colaboración y 
alianzas con otros actores clave en el ámbito regional, reforzando la imagen y posicionamiento del 
SENA 
 
Cultura organizacional e impulso institucional: Los apoyos contratados desempeñaran un papel 
activo en el impulso y fortalecimiento de la cultura organizacional del SENA en la Regional Valle. Su 
conocimiento en gestión de cambio y liderazgo contribuirá a fomentar un ambiente colaborativo y 
enfocado en el logro de los objetivos institucionales.  
 
Optimización de procesos y sistemas de gestión: Los apoyos contratados aportaran en el desarrollo 
de las actividades a sistematizar del proyecto y el cumplimiento de los procedimientos del Sistema 
Integrado de Gestión (SIG) para garantizar una gestión más eficiente y acorde con los lineamientos 
del objeto contractual. Esto favorecerá la mejora continua de los procesos y la obtención de 
resultados consistentes. 
 
Participación en programas y proyectos: Su participación en los programas y proyectos que 3 GTH-
F-075 V08 adelanta la entidad permitirá una mayor eficiencia y enfoque en la consecución de los 
resultados esperados. Es de indicar que la necesidad en mención no desconoce ni es contraría lo 
dispuesto en el Decreto 397 del 17 de marzo del 2022, por medio del cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto, en su artículo 3 “Contratación de personal para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión”, que en su tenor literal señaló: 
 
ARTÍCULO 3. Contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán realizar una 
revisión previa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2. 8.4.4.5 y 
siguientes del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, solo se celebrarán los contratos que sean estrictamente necesarios para coadyuvar al 
cumplimiento de las funciones y fines de cada entidad, cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. (Cursiva fuera de 
texto); que guarda relación y está conforme con lo establecido en el artículo 3° del Decreto 1737 de 
1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del 
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Decreto 1068 de 2015, y la Resolución 54 de 2018.  
 
De este modo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por 
los artículos 21 y 32 de la Ley 1150 de 2007, los jefes o Representantes Legales de las entidades 
públicas tienen la facultad de delegar de forma total o parcial el desarrollo de los procesos de 
contratación pública.  
 
Es así que la Dirección General del SENA expidió la Resolución No.000069 de 2014, “Por la cual se 
dictan medidas de orden administrativo y se confieren delegaciones para la ordenación del gasto en 
materia de contratación estatal y para diferentes actuaciones administrativas en los Directores 
Regionales y en los Subdirectores de Centro de Formación Profesional del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA”, en la que se le ha delegado a los Directores regionales y en los Subdirectores de 
Centro de Formación Profesional, la competencia para ordenación del gasto, comprendiendo por 
supuesto la celebración de contratos.  
 
Una vez realizado lo determinado en el Decreto 397 del 17 de marzo del 2022 en su artículo 3 “Las 
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión previa 
y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 3-2022-000192 del 09 de noviembre 
de 2022, firmada por el Director General en la cual se menciona que sólo podrán suscribirse 
contratos de servicios personales para apoyar la gestión misional o administrativa, cuando exista la 
necesidad del servicio debidamente justificada por la dependencia o el Centro de Formación, se 
cuente con los recursos presupuestales disponibles y esté incluido en el “Plan Anual de 
Adquisiciones 2023”; adicionalmente, es deber de los ordenadores del pago y del gasto cumplir a 
cabalidad las normas, políticas y lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, 
para lo cual, conforme a las Directrices Presidenciales números 01 y 08 de 2022, el artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 3º del Decreto No. 397 de 2022, cada Dirección, Oficina, 
Regional o Centro. Es necesario indicar que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable. 
 
El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
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presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la 
fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el costeo 
de los cargos, que subsisten a la fecha.  
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente 
por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos 
adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente. 
 - A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de 
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación.  
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
 - La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicios institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias que 
se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”.  
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”.  
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
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la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales”. 
 - El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de 
requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar en 
los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creación de un empleo de la planta temporal.” 

En la Dirección de la Regional Valle, surge la necesidad de contratar veintiún (21) apoyos 
administrativos para el Despacho de la Dirección Regional; dado que en su planta no cuenta con 
personal suficiente para el desarrollo de estas labores.  

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional SENA Valle, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
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relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
A.- Apoyar la socialización de la oferta en los diferentes espacios convocados por la Unidad para las 

Víctimas y demás entidades que conforman el SNARIV y apoyar la estrategia de economía popular. 

 B.- Apoyar el proceso de verificación de la caracterización de la población víctima incluida en el 

Registro Único de Víctimas y apoyar la estrategia de economía popular. 

C.- Hacer presencia y brindar atención en los Centros Regionales de Atención a víctimas CRAV, 

Puntos de atención, ferias, microferias, y demás espacios convocados por el SNARIV, según 

cronograma establecido y validado por el Enlace Regional de población víctima o el Coordinador de 

la Agencia Pública de Empleo y apoyar la estrategia de economía popular.  

D.- Apoyar en la implementación de acciones y estrategias para el cumplimiento de los indicadores 

de producto de atención a la población víctima y apoyar la estrategia de economía popular. 

E.- Apoyar en la sistematización de la información de la gestión adelantada para atender a la 

población víctima y vulnerable y apoyar la estrategia de economía popular. 

F.- Apoyar en el levantamiento de bases de datos y en la ubicación de los beneficiarios de los fallos 

de restitución de tierras y sentencias de justicia y paz y apoyar la estrategia de economía popular. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en el municipio del Centro de Formación de la Regional Valle asignado para 
el desarrollo de las actividades y el área de influencia del Centro de Formación, según corresponda. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
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contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: profesional del despacho o quien designe el ordenador 

del pago o director de área o jefe de oficina. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

gasto, Director Regional, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 

contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  

 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por los futuros contratistas, se 
procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente: SIN 
EXPERIENCIA LABORAL O RELACIONADA. 

 

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada las hojas de vida de las futuras contratistas, frente al objeto 
contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el ordenador del gasto, 
Director Regional establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

7126180 de 2024 

CLAUDIA 
PATRICIA CERON 
PILLIMUE 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO A 
LOS APRENDICES 
ATENDIDOS DENTRO DEL 
PROYECTO DE 
ECONOMÍAS POPULARES 
Y CAMPESENA, EN LOS 
DIFERENTES CENTROS DE 
FORMACIÓN. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7128133 de 2024 
GLORIA STELLA 
TUNJO BARON 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO A 
LOS APRENDICES 
ATENDIDOS DENTRO DEL 
PROYECTO DE 
ECONOMÍAS POPULARES 
Y CAMPESENA, EN LOS 
DIFERENTES CENTROS DE 
FORMACIÓN. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7128821 de 2024 

ANGELA 
VASQUEZ 
BURBANO 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7129150 de 2024 

YAMIR JOSE 
MARROQUIN 
SANCHEZ 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 
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7130125 de 2024 

HELENA 
PATRICIA 
CASTAÑO 
PATIÑO 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7131441 de 2024 

FLOWER 
MARTINEZ 
CABRERA 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7140682 de 2024 
GERALDINE 
CATAÑO MUÑOZ 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7146935 de 2024 
MARIA 
COLLAZOS GABI 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7148015 de 2024 
VERA MARIA 
PEÑA QUINTERO 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 
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7150546 de 2024 

JHON FREDDY 
AYALA 
ESCAMILLA 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR 

0.5 Meses 

$1.779.408 

contratación 
Directa 

7151148 de 2024 

CLAUDIA 
PATRICIA PEREZ 
ARIAS 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7156603 de 2024 

CLARA INES 
RAMIREZ 
ALVAREZ 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

7156622 de 2024 
MARIA ELENA 
BALANTA LARA 

SERVICIOS PERSONALES: 
PRESTAR LOS SERVICIOS 
COMO APOYO 
ADMINISTRATIVO PARA 
LA ATENCIÓN A 
POBLACIONES 
ESPECIALES CON EL 
PROPÓSITO DE APOYAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA DE 
ECONOMÍA POPULAR. 

0.5 Meses 

$1.979.408 

contratación 
Directa 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  
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Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Santiago de Cali, a los 26 días del mes de febrero de 2025. 
 
 
 

 FERNANDO JOSE MURIEL ANDRADE  
Director Regional  

 
 

Proyectó: Angélica Sánchez Ballesteros, Profesional Contratación Servicios Personales  

Revisó: Carlos Mario Pizo Lopez – Abogado Despacho Regional Valle   

 

 


